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Lima - Perú


Modulo 1 ‐ Administración del 
curso y método de


evaluación


03/03/2012


CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD







DIA 1


Administración 
y metodología 
de evaluación 
del curso


SRVSOP


Anexo 6, 7 y 
8


Funciones y 
Responsabilidade
s del Inspector


DIA 2


Introducción a la 
Aeronavegabilida


d


Introducción a 
la metodología 


LAR


Proceso de 
Aprobación/
Aceptación


LAR 145 ‐
Aplicabilidad y 
certificación


Políticas y 
objetivos  SO / 


Repaso 
concepto SMS


DIA 3


LAR 145 ‐
Gestión del 


riesgo


LAR 145 ‐
Garantía de la 
seguridad 
operacional


LAR 145 ‐
Promoción de 
la seguridad 
operacional


DIA 4


LAR 145 ‐
Sistemas de 
mantenimient
o e inspección


DIA 5


CONTENIDO DE LOS MODULOS


Convenio de 
Chicago


LAR 145 ‐
Datos y 
registros


LAR 145 ‐
Instalaciones, 
equipamientos 
y materiales


LAR 145 ‐
Organizaciones 


de 
mantenimiento 
no aprobadas


Certificación 
de OMAs


Desarrollo de 
inspecciones/a
uditorias de 


OMA´s


Formulario para 
inspecciones/aud
itorias de OMA´s


LAR 145 ‐
Personal


Apéndice 1 ‐
MOM







DIA 6 DIA 7


Autorizaciones
/Exenciones


LAR 43 ‐
Aplicabilidad y 
responsabilidad 


de 
mantenimiento


DIA 8


LAR 39 ‐
Directrices de 
aeronavegabili


dad


LAR 91 ‐
Control de la 
aeronavegabili


dad


LAR 121/135 ‐
Control de la 
aeronavegabili


dad


DIA 9


Proceso de 
certificación 


de 
explotadores


Sistema de 
gestión de la 
aeronavegabili
dad continua


Evaluación del 
Programa de 
mantenimient


o


DIA 10


Evaluación del 
sistema de 
vigilancia 


continua del PM


Inspección 
interior y exterior 
de la aeronave 
para operar en 
un explotador


CONTENIDO DE LOS MODULOS


LAR 43 ‐ Personal 
y reglas de 


mantenimiento


Evaluación del 
MCM


Evaluación de 
la MEL


LAR 43 ‐
Apéndices


LAR 45 ‐
Identificación 
de aeronaves y 


partes







DIA 13


CONTENIDO DE LOS MODULOS
DIA 12


LAR 21 ‐
Certificación 


de tipo


LAR 21 ‐
Cambios al 


Certificado de 
tipo/CTS


LAR 21 ‐
Certificado de 
producción y 


Certificación bajo 
CT


LAR 21 ‐ OTE


LAR 21 ‐
Exportación 
importación


DIA 11


LAR 21 ‐
Componentes 
de aeronaves


LAR 21 ‐
Certificado de 
aeronavegabili


dad


LAR 21 ‐
Reparaciones







Objetivo


Al finalizar el curso los participantes 
adquieran: 


Conocimientos de los requisitos de 
aeronavegabilidad del LAR sobre 


certificación de aeronaves y 
componentes de aeronaves, tareas de 


mantenimiento y organizaciones de 
mantenimiento aprobadas.


03/03/2012







Presentaciones


03/03/2012


NOMBRE


CARGO Y EXPERIENCIA


LUGAR DE 
TRABAJO


EXPECTATIVA DEL 
CURSO







 Comunicación interactiva.
 Enfocarnos enteramente en aspectos técnicos.
 Preguntas sobre el reglamento, orientadas a la


comprensión del mismo.
 Participación general.
 Puntualidad.
 Uso de celulares.
 Casos de Emergencia.
 Áreas de No Fumadores.


Reglas del Curso


03/03/2012







Agenda


Tiempo de toda la exposición: 


• 13 días:
• 08:00 a 15:30 


Tiempos de descanso:


• Períodos de 50 minutos
• Intercambio de ideas 10 minutos, y
• 1 Pausa de 15 minutos


03/03/2012







 La evaluación se realiza en base a:
 Evaluación continua del desempeño y participación 
acertada durante el curso, asistencia y puntualidad.


 Calificación obtenida en el instrumento de medición de 
aprendizaje


 El participante debe:
 Obtener al menos 70% de puntaje total


 Calificación:
 60% instrumento de medición de aprendizaje
 40% evaluación continua


Método de Evaluación


03/03/2012







Simulaciones de situaciones de 
implementación de requisitos LAR


• Se proporcionará detalles de situaciones en una
OMA;


• Reconocimiento de requisitos afectados y posibles
problemas para la implementación del SMS;


• Evaluación de cumplimiento requisitos para certificar
aeronaves.


Talleres


03/03/2012







 Duración de 1 hora.
 Preguntas de selección múltiple.
 Casos de Estudio. 


 Requieren de análisis y respuestas cortas;
 Desarrollo con respuestas detalladas.


Instrumento de Medición de Aprendizaje


03/03/2012







Daniel Basualdo


Departamento de 
Normas y 


Procedimientos  de la 
ANAC de Argentina


djbasualdo@anac.gov.ar


EXPOSITORES


03/03/2012







Miguel Gonzales


Inspector de 
Certificaciones  de la 


DGAC del Perú


mgonzales@mintc.gob.pe


EXPOSITORES


03/03/2012







Jorge Barrios


Experto de 
Aeronavegabilidad 


del SRVSOP


jbarrios@lima.icao.int


EXPOSITORES


03/03/2012







Lima, Perú


05 al 21 de marzo del  2012


Gracias por su atención!


03/03/2012








Lima - Perú


Modulo 2 – Introducción al Sistema 
Regional de Cooperación para la 


Vigilancia de la Seguridad 
Operacional


03/03/2012


CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD







Antecedentes


03/03/2012







Antecedentes


A través del Proyecto RLA/95/003,
la OACI estableció un grupo de
trabajo que realizó el estudio de
factibilidad para la creación de un
sistema multinacional de vigilancia
de la seguridad operacional.


Para extender el alcance a más
Estados de Latinoamérica, la
Comisión Latinoamericana de
Aviación Civil (CLAC) invitó a
participar a otros Estados de
Latinoamérica.


03/03/2012
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Problemas comunes que enfrentan los Estados


• Falta de presupuesto adecuado.
• Falta de capacidad para desarrollar


reglamentos.
• Falta de personal capacitado.
• El tamaño de la industria en algunas ocasiones


atenta contra el principio de independencia del
elemento auditor.


Problemas Comunes


03/03/2012
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Ventajas de una Organización Regional


• Ahorro de costos;
• Reglamentación armonizada;
• Recursos humanos homogéneos;
• Equipos multinacionales; 
• Mayor independencia del elemento auditor;
• Mayor transparencia;
• Se evita la duplicidad de funciones;
• Mayores facilidades para la industria;
• Mejores niveles de seguridad operacional.


Ventajas


03/03/2012







Objetivo


• Establecer y operar un sistema regional
de seguridad operacional en Latino
América con el apoyo técnico, logístico y
administrativo requerido.


Objetivo:


03/03/2012







Aspectos legales e institucionales


• Memorándum de Entendimiento 
OACI/CLAC 


• Acuerdo CLAC/ Estados Miembros 
• Acuerdo Fondos en Fideicomiso.


MARCO 
INSTITUCIONAL


• Reglamento del sistema
• Documento del Proyecto RLA 


99/901
MARCO 


REGULATORIO
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Acuerdo adhesión de los Estados


Depositado por los Estados 
miembros en la CLAC
• Aprueba el MOU CLAC‐ICAO obligándose a 
cumplir sus disposiciones.


Artículo Segundo
• Armonización de Normas y Procedimientos
• Los Estados se comprometen a armonizar sus 
reglamentos y procedimientos en materia de 
seguridad operacional.


Artículo Tercero
• Apoyo al Sistema con expertos que sean 
solicitados


03/03/2012







Estados miembros del SRVSOP


03/03/2012


Brazil


Bolivia
Paraguay


Argentina Uruguay


Chille


Peru


Ecuador
Colombia


Cuba


VenezuelaPanama
Observador: 







Organización SRVSOP 


ESTRUCTURAESTRUCTURA


Junta GeneralJunta General


Coordinador GeneralCoordinador General


Comité TécnicoComité Técnico


Puntos FocalesPuntos Focales


Paneles de ExpertosPaneles de Expertos


03/03/2012







03/03/2012


Armonización de Regulaciones


Actividades Multinacionales


Asistencia a los Estados


Seminarios y Capacitación


Actividades de Promoción del SRVSOP


Reuniones


Programa de Trabajo del SRVSOP 







Reglamentos LAR’s


03/03/2012


Los Estados miembros del
SRVSOP han reconocido
que el primer paso para
poder establecer un
sistema regional de
vigilancia de la seguridad
operacional es tener un
conjunto armonizado de
normas aeronáuticas y sus
procedimientos asociados.







Principios del desarrollo de los LAR


03/03/2012


Garantizar el 
cumplimiento 


con las 
normas de la 


OACI


Utilización del 
principio de 


lenguaje claro


Evitar la 
traducción 
literal de 


modelos de 
otras 


realidades


No re-inventar 
la rueda, y


Principio de 
equilibrio 


entre 
supervisión y 
libertad para 


los 
operadores.







Estrategia desarrollo, armonización y 
adopción de los LAR


03/03/2012







Primera ronda 
de consulta         


(Panel de Exp. –
Estructura del 


LAR)


Segunda ronda 
de consulta  
(Panel de 


Expertos – LAR)


Tercera 
ronda de 
consulta 
(AAC –


Consulta)


Aprobación 
Final por la 


Junta 
General


Capacitación


Ensayos Armonización


Adopción


Estrategia desarrollo, armonización y 
adopción de los LAR


Desarrollo Armonización y 
Adopción


Aprobada por la Junta General


03/03/2012







Estructura actual de la reglamentación 
LAR


LAR 1


LAR 11


LAR 
GEN


LAR 91


LAR 119


LAR 121


LAR 135


LAR 
OPS


LAR 21


LAR 23, 25, 
27, 29


LAR 31, 33, 
34, 35, 36


LAR 39


LAR 43


LAR 45


LAR 145


LAR 
AIR


LAR 61


LAR 63


LAR 65


LAR 67


LAR 141


LAR 142


LAR 147


LAR 
PEL


03/03/2012







Conjunto LAR PEL


03/03/2012


LAR 61    
Licencias para 
pilotos y sus 
habilitaciones 


LAR 61    
Licencias para 
pilotos y sus 
habilitaciones 


LAR 63   
Licencias para  
miembros de 


tripulación excepto 
pilotos


LAR 63   
Licencias para  
miembros de 


tripulación excepto 
pilotos


LAR 65   
Licencias personal 
aeronáutico excepto  


miembros de la 
tripulación


LAR 65   
Licencias personal 
aeronáutico excepto  


miembros de la 
tripulación


LAR 67  
Otorgamiento del 
certificado médico 


aeronáutico 


LAR 67  
Otorgamiento del 
certificado médico 


aeronáutico 


Incluyen desde Noviembre 2007 los
requisitos de competencia lingüística en el
idioma inglés.


Conjunto LAR PEL







Conjunto LAR CIAC


LAR 141         
Centros de 


Instrucción de 
Aeronáutica Civil para 


formación de  
tripulación de vuelo, 


tripulación de cabina y 
despachadores de 


vuelo.


LAR 141         
Centros de 


Instrucción de 
Aeronáutica Civil para 


formación de  
tripulación de vuelo, 


tripulación de cabina y 
despachadores de 


vuelo.


LAR 142
Centros de 


Entrenamiento de 
Aeronáutica Civil


LAR 142
Centros de 


Entrenamiento de 
Aeronáutica Civil


LAR 147     
Centro de Instrucción 
de Aeronáutica Civil 
para formación de 
mecánicos de 


mantenimiento de 
aeronaves


LAR 147     
Centro de Instrucción 
de Aeronáutica Civil 
para formación de 
mecánicos de 


mantenimiento de 
aeronaves


03/03/2012







Conjunto LAR OPS


LAR 91


• Reglas de Vuelo y Operación 
General


LAR 119


• Certificación de explotadores 
de servicios aéreos


03/03/2012







Conjunto LAR OPS


LAR 121


• Requisitos de operación: Operaciones
domésticas e internacionales regulares
y no regulares.


• Aplica a aviones de más de 19 asientos de pasajeros o de más de
5 700 kg de peso (masa) máximo certificado de despegue (MCTW) y
a todos los turborreactores que se utilizan en operaciones regulares


LAR 135


• Requisitos de operación: Operaciones
domésticas e internacionales regulares
y no regulares.


•Aplica a aviones hasta 19 asientos de pasajeros o de hasta 5 700
kg de peso (masa) máximo certificado de despegue (MCTW).


03/03/2012







Conjunto LAR AIR


LAR 21  
Certificación de aeronaves y 
componentes de aeronaves


LAR 21  
Certificación de aeronaves y 
componentes de aeronaves


LAR 23, 25, 27,  29, 31, 33, 34, 35 y 36
Códigos de Aeronavegabilidad
LAR 23, 25, 27,  29, 31, 33, 34, 35 y 36
Códigos de Aeronavegabilidad


LAR  39 
Directrices de Aeronavegabilidad
LAR  39 
Directrices de Aeronavegabilidad


03/03/2012







Conjunto LAR AIR


LAR 43  
Mantenimiento
LAR 43  
Mantenimiento


LAR 45
Identificación de Aeronaves y 
Componentes de Aeronaves


LAR 45
Identificación de Aeronaves y 
Componentes de Aeronaves


LAR  145 
Organización de Mantenimiento 
Aprobada


LAR  145 
Organización de Mantenimiento 
Aprobada


03/03/2012







Nuevos LAR a ser desarrollados 


AGA


Anexo 
14


ATS


Anexo 
11


AIM


LAR 
AIS 


Anexo 
15


LAR  
MAP 
Anexo 
4


MET


Anexo 
3


CNS


LAR 
COM


LAR 
SUR


LAR  
NAV


SAR


Anexo 
12


AIG


Anexo 
13


DG


Anexo 
18


03/03/2012







Actividades Multinacionales


03/03/2012


Auditorias de Certificación y 
Vigilancia de OMAs y CIACs


Banco de Ingenieros 
Aeronáuticos con 
competencia para 
aprobación de 
modificaciones y 


reparaciones mayores


Programa de Intercambio de 
Datos de Inspecciones de 


Seguridad en Rampa (IDISR)


Registro de Auditores LAR Reconocimiento mutuo de  
OMAs, CIACs, Licencias. 


Visitas de estandarización a 
los Estados


Plan piloto de 
implementación de un SMS 


en OMAs y CIACs







Beneficios


Desarrollados de acuerdo a 
los Anexos de OACI y normas 


internacionales


Metodología de 
actualización orientada a 
mantener la vigencia de los 


mismos


Metodología de validación 
que permite verificar la 


idoneidad de los 
requerimientos


Tiene documentos de 
soporte tanto para los 
inspectores como 


documentos de orientación 
para la industria (CA)


LAR 


03/03/2012







Beneficios


Reglamentos 
desarrollados con 
lenguaje claro


Calidad y consistencia en 
las exigencias


Garantía de cumplimiento a 
través de los Equipos 
multinacionales.


Tratamiento  Regional sobre 
los nuevos requerimientos 


para la industria


LAR


03/03/2012







Beneficios


Eleva el nivel de eficiencia 
y eficacia  para la 


Industria de la Región


Certificación con 
requisitos comunes en 


todos los Estados


Mejora la competitividad 
de la Industria a nivel 


Regional


Auditorias multinacionales 
garantizan efectividad de 
proceso de armonización 


Armonización de los 
reglamentos
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Costo – Beneficio del SRVSOP  


El SRVSOP ha registrado en un 
período de 5 años un beneficio de:
El SRVSOP ha registrado en un 


período de 5 años un beneficio de:


US$ 13 
millones de 
dólares


US$ 13 
millones de 
dólares


03/03/2012







Futuro del SRVSOP 


Los LAR
son el paso


inicial


Meta Final: 
establecer y operar 


un Sistema 
Regional de 
Seguridad 


Operacional en  
Latino América.


03/03/2012







03/03/2012







Gracias por su atención!


03/03/2012








Lima - Perú


Modulo 3 – Doc. 7300 – Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional


03/03/2012


CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD







Objetivo


Al término del módulo, los 
participantes estarán 
familiarizados con:


El Doc. 7300 del Convenio sobre 
Aviación Internacional 


03/03/2012







Convenio sobre Aviación Civil Internacional


 Firmado en Chicago el 7
de Diciembre de 1944.


 Se ha enmendado su
texto en Francés y
Español (trilingüe),
Protocolo firmado en
Buenos Aires 1968.


 El texto en ruso fue
adoptado en 1977
(cuatrilingüe). Entro en
vigor en 1999.
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También conocido como
“Convención de Chicago”,
su finalidad fue actualizar
el Convenio de Paris de
1919, sobre Normas de
Aviación.


Convenio sobre Aviación Civil Internacional


03/03/2012







INDICE DEL CONVENIO


 Primera Parte: Navegación Aérea.
 Segunda Parte: Organización de Aviación Civil.
 Tercera Parte: Transporte Aéreo Internacional.
 Cuarta Parte: Disposiciones finales.
 Firma del Convenio.
 Protocolo relativo al texto autentico trilingüe
 Protocolo relativo al texto autentico cuatrilingüe


Total 96 Artículos


03/03/2012







Cual es el fin y objetivo del Convenio?


Articulo 44.‐ Los fines y objetivos
de la Organización son desarrollar
los principios y técnicas de la
navegación aérea internacional y
fomentar la organización y el
desenvolvimiento del transporte
aéreo internacional, para:


03/03/2012







 Lograr el desarrollo seguro y ordenado;
 Fomentar las técnicas de diseño y manejo de


aeronaves;
 Estimular el desarrollo de aerovías, aeropuertos e


instalaciones y servicio de navegación aérea;
 Satisfacer las necesidades de los pueblos del


mundo respecto a un transporte aéreo seguro,
regular, eficaz y económico;


Cual es el fin y objetivo del Convenio?


03/03/2012







 Evitar el despilfarro económico producido por una
competencia excesiva;


 Asegurar que se respeten los derechos de los
Estados contratantes (oportunidad equitativa);


 Evitar la discriminación entre Estados contratantes;
 Promover la seguridad de vuelo (Navegación


Aérea);


Cual es el fin y objetivo del Convenio?


03/03/2012







“Promover el desarrollo de la aeronáutica civil internacional en 
todos sus aspectos”


Cual es el fin y objetivo del Convenio?
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Primera Parte: NAVEGACION AEREA 


6 Capítulos y 42 Artículos (1 – 42):


 Capitulo I: Principios generales y aplicación del
Convenio


 Capitulo II: Vuelo sobre el territorio de Estados
Contratantes.


 Capitulo III: Nacionalidad de Aeronaves.
 Capitulo IV: Medidas para facilitar la Navegación Aérea.
 Capitulo V: Condiciones que debe cumplirse con


respecto a las aeronaves.
 Capitulo VI: Normas y métodos recomendados


internacionales.
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Segunda Parte: La Organización de
Aviación Civil Internacional


6 Capítulos, 24 Artículos ( 43 - 66):


 Capitulo VII: La Organización.
 Capitulo VIII: La Asamblea.
 Capitulo IX: El Consejo.
 Capitulo X: La Comisión de Aeronavegación.
 Capitulo XI: Personal.
 Capitulo XII: Finanzas.
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Tercera Parte: TRANSPORTE AEREO
INTERNACIONAL


3 Capítulos, 13 Artículos (67 - 79)


 Capitulo XIV: Datos e Informes.
 Capitulo XV: Aeropuertos y otras Instalaciones y


Servicios para la Navegación Aérea.
 Capitulo XVI: Organizaciones de explotación


conjunta y servicios mancomunados.


03/03/2012







Cuarta Parte: DISPOSICIONES 
FINALES


6 Capítulos, 24 Artículos ( 80 - 96):


 Capitulo XVII: Otros acuerdos y arreglos
aeronáuticos.


 Capitulo XVIII: Controversias e Incumplimiento.
 Capitulo XIX: Guerra.
 Capitulo XX: Anexos.
 Capitulo XXI: Ratificaciones, adhesiones, enmiendas


y denuncias.
 Capitulo XXII: Definiciones
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Articulo 1: Soberanía


Soberanía: Los estados
contratantes reconocen
que todo Estado tiene
soberanía plena y
exclusiva en el espacio
aéreo situado sobre su
territorio.
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Articulo 2: Territorio


Territorio: A los fines del
presente convenio se
consideran como territorio
de un Estado las áreas
terrestres y las aguas
territoriales adyacentes a
ellas que se encuentran
bajo la soberanía, dominio,
protección o mandato de
dicho Estado.
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Articulo 3: Aeronaves civiles y de Estado


 Se aplica a aeronaves civiles no a las aeronaves del Estado
(militares, aduanas o de la policía).


 Ninguna aeronave de Estado de un Estado contratante
podrá volar sobre territorio de otro Estado o aterrizar en el
mismo sin haber obtenido autorización para ello.


 Los estados contratantes se comprometen a tener en
cuenta la seguridad de la navegación de las aeronaves
civiles.


Santa Cruz, Bolivia, Noviembre 2011







Articulo 3 bis*


Los Estados contratantes
reconocen que todo Estado
debe abstenerse de recurrir al
uso de las armas en contra de
las aeronaves civiles en vuelo
y que, en caso de
interceptación, no debe
ponerse en peligro la vida de
los ocupantes de la aeronaves
ni la seguridad de estas.
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Articulo 11:  Aplicación de la 
reglamentaciones aéreas


A reserva de lo dispuesto en el presente Convenio, las
leyes y reglamentos de un Estado contratante relativas
a la entrada y salida de su territorio de las aeronaves
empleadas en la navegación area internacional o a la
operación y navegación de dichas aeronaves, mientras
se encuentren en su territorio, se aplicaran sin distinción
de nacionalidad a las aeronaves de todos los Estados
contratantes y dichas aeronaves deberán de cumplir
tales leyes y reglamentos a la entrada, a la salida y
mientras se encuentren dentro del territorio del Estado.
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Articulo 16: Inspección de aeronaves


Las autoridades competentes
de cada uno de los Estados
contratantes tendrá derecho a
inspeccionar sin causar
demoras innecesarias, las
aeronaves de los demás
Estados contratantes, a la
llegada o a la salida, y a
examinar los certificados y
otros documentos prescritos
por el presente Convenio.
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Articulo 29: documentos que deben de 
llevar las aeronaves


a) certificado de matricula
b) certificado de aeronavegabilidad
c) licencias apropiadas de la tripulación
d) informe técnico de vuelo a bordo
e) licencias de la estacion de radio
f) listado de pasajeros, con los lugares de embarco


y destino
g) si transporta carga, manifiesto y declaración de


carga
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Segunda Parte: LA ORGANIZACION DE
AVIACION CIVIL INTERNACIONAL
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Tercera Parte: TANSPORTE AÉREO
INTERNACIONAL
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Articulo 67 - Transmisión de informes al 
Consejo


Cada Estado contratante se
compromete a que sus
líneas aéreas internacional
comuniquen al Consejo,
según las prescripciones
establecidas por el mismo,
informes sobre tráfico,
estadísticas de costos y
estados financieros que
muestren, entre otras cosas,
todos los ingresos y las
fuentes de su procedencia.
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Articulo 68 – Designación de rutas y 
aeropuertos


03/03/2012


Cada Estado contratante
puede, con sujeción a las
disposiciones del presente
Convenio, designar la ruta
que deberá seguir en su
territorio cualquier servicio
aéreo internacional así
como aeropuertos que
podrá utilizar.







Articulo 83 bis*


No obstante lo dispuesto en los Artículos 12, 30,3 1 y 32 a),
cuando una aeronave matriculada en un Estado contratante sea
explotada de conformidad con un contrato de arrendamiento,
fletamento o intercambio de aeronaves, o cualquier arreglo
similar, por un explotador que tenga su oficina principal o, de no
tener tal oficina, su residencia permanente en otro Estado
contratante, el Estado de matricula, mediante acuerdo con ese
otro Estado, podr5l transferirle todas o parte de sus funciones y
obligaciones como Estado de matricula con respecto a dicha
aeronave, según los Artículos 12,30,3 1 y 32 a). El Estado de
matricula quedara relevado de su responsabilidad con respecto
a las funciones y obligaciones transferidas.
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Articulo 84: Solución de controversias


Si surge un desacuerdo entre dos o más Estados contratantes
sobre la interpretación o la aplicación del presente Convenio y
de sus Anexos que no pueda ser solucionado mediante
negociaciones, será decidido por el Consejo, a petición de
cualquier Estado interesado en el desacuerdo. Ningún miembro
del Consejo votará cuando éste trate de una controversia en la
que dicho miembro sea parte. Todo Estado contratante podrá,
con sujeción al Artículo 85, apelar de la decisión del Consejo
ante un tribunal de arbitraje ad hoc aceptado por las otras
partes en la controversia, o ante la Corte Permanente
Internacional de Justicia. Tal apelación se notificará al Consejo
dentro de los sesenta días de recibida la notificación de la
decisión del Consejo.
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Articulo 93: Estado de guerra y situaciones de
emergencia


En caso de guerra, las disposiciones del presente
Convenio no afectarán la libertad de acción de los
Estados contratantes afectados, ya sean
beligerantes o neutrales. El mismo principio se
aplicará cuando un Estado contratante declare
estado de emergencia nacional y lo comunique al
Consejo.
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Gracias por su atención!
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Lima - Perú03/03/2012


Modulo 4 – Anexos 6, 7 y 8 al convenio 
sobre Aviación Civil Internacional


CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD







Consideraciones


Las normas y métodos recomendados por la
OACI son denominados Anexos a la
Convención sobre Aviación Civil
internacional y son publicadas en forma
separada para cada campo técnico después
de su adopción por el Comité Central.


Todos los vuelos internacionales se rigen
por los Anexos de OACI.
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Consideraciones


En base a los Anexos un Estado tiene la
posibilidad de negarse a reconocer un
certificado emitido por otro Estado si este último
no puede demostrar que cumple con las normas
aplicables especificadas en los Anexos al
Convenio


Los Estados no deben tomar a los Anexos
como reglamentos propios


El objetivo de los Anexos es estandarizar la
aviación internacional
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Norma / Método recomendado


Norma: Toda especificación de
características físicas, configuración,
material, performance, personal o
procedimiento, cuya aplicación
uniforme se considera necesaria.


Método recomendado: Toda
especificación de características
físicas, configuración, material,
performance, personal o
procedimiento, cuya aplicación
uniforme se considera conveniente.
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Anexos al Convenio sobre Aviación Civil
Internacional
 Anexo 1 — Licencias al personal


 Anexo 2 — Reglamento del aire


 Anexo 3 — Servicio meteorológico
para la navegación aérea
internacional


 Anexo 4 — Cartas aeronáuticas


 Anexo 5 — Unidades de medida que
se emplearán en las operaciones
aéreas y terrestres


 Anexo 6 — Operación de aeronaves


 Anexo 7 — Marcas de nacionalidad
y de matrícula de las aeronaves


 Anexo 8 — Aeronavegabilidad


 Anexo 9 — Facilitación


 Anexo 10 — Telecomunicaciones 
aeronáuticas


 Anexo 11 — Servicios de tránsito 
aéreo


 Anexo 12 — Búsqueda y salvamento


 Anexo 13 — Investigación de 
accidentes e incidentes de aviación


 Anexo 14 — Aeródromos


 Anexo 15 — Servicios de 
información aeronáutica


 Anexo 16 — Protección del medio 
ambiente


 Anexo 17 — Seguridad


 Anexo 18 — Transporte sin riesgos 
de mercancías peligrosas por vía 
aérea
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Proporcionar los fundamentos básicos 
sobre el Anexo 6, 7 y 8 del Convenio 


sobre Aviación Civil Internacional


Objetivo del Módulo
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Lograr la mayor
normalización posible en
las operaciones de las
aeronaves de transporte
aéreo internacional, para
alcanzar así el más alto
grado de seguridad y
eficacia.


Lograr la mayor
normalización posible en
las operaciones de las
aeronaves de transporte
aéreo internacional, para
alcanzar así el más alto
grado de seguridad y
eficacia.


Que los Estados faciliten
el sobrevuelo por sus
territorios de las
aeronaves comerciales de
otros Estados que
cumplan con los criterios
operacionales del mismo.


Que los Estados faciliten
el sobrevuelo por sus
territorios de las
aeronaves comerciales de
otros Estados que
cumplan con los criterios
operacionales del mismo.


Anexo 6 - Propósito







Aplicación


 Las normas y métodos recomendados
aplicables a la operación de aviones por
explotadores autorizados para realizar
operaciones de transporte aéreo
comercial internacional figuran en el
Anexo 6, Parte I.


 Las normas y métodos recomendados
contenidos en el Anexo 6, Parte II, se
aplicarán a todas las operaciones de la
aviación general internacional que se
efectúen con aviones.
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Aplicación


Las normas y métodos
recomendados aplicables
a las operaciones de
transporte aéreo comercial
internacional o a las
operaciones de la aviación
general internacional con
helicópteros figuran en el
Anexo 6, Parte III.
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ANEXO 6 — PARTE I
Transporte Aéreo comercial Internacional - Aviones


El objeto del Anexo 6,
Parte I, es contribuir a la
seguridad de la
navegación aérea
internacional,
suministrando criterios
para lograr dicha
seguridad en las
operaciones y contribuir a
la eficiencia y regularidad
de la navegación aérea
internacional
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ANEXO 6 — PARTE II
Aviación general Internacional ‐ Aviones


 Abarca la operación de todos los aviones de la aviación
civil internacional, excepto las operaciones de trabajos
aéreos.


 Cuando se aplican a la operación de aviones grandes,
son menos rigurosos que los que figuran en el Anexo 6,
Parte I, aplicables a los mismos aviones, o aviones
similares, cuando se utilizan en las operaciones de
transporte aéreo comercial. No obstante, se estima que,
junto con las actuales disposiciones de los Anexos 1 y
8, el Anexo 6, Parte II, asegura un nivel adecuado de
seguridad de las operaciones de aviones grandes en
cuestión.
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ANEXO 6 — PARTE II
Sección 3 – Aviones grandes y turborreactor


Operaciones de la aviación 
general internacional con:


a) aviones con una masa
máxima certificada de
despegue de más de
5700 kg; o


b) aviones equipados con
uno o más motores
turborreactores
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ANEXO 6 — PARTE II
Capítulo 3.2 – Operaciones de la aviación corporativa


 Las operaciones de la aviación corporativa en las que
participen tres o más “aeronaves” que sean operadas
por pilotos empleados con la finalidad de volar las
aeronaves, deberían realizarse de conformidad con
las leyes, regulaciones y procedimientos.


 Se utiliza el concepto “aeronaves” para indicar que las
operaciones de la aviación corporativa que empleen
una combinación de aviones y helicópteros están
sujetas a esta recomendación siempre y cuando en
ellas participe por lo menos un avión o helicóptero.
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ANEXO 6 — PARTE III
Operaciones Internacionales ‐ Helicopteros


 Se aplicarán a todos los helicópteros
dedicados a operaciones de transporte
aéreo comercial internacional o a
operaciones de la aviación general
internacional, pero estas normas y
métodos recomendados no son
aplicables a los helicópteros dedicados
a trabajos aéreos.


 Con la misma amplitud que las
operaciones de aviones de las Partes I
y II.
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Contenido


El Anexo 6 contiene las normas que han aceptado todos


los Estados contratantes referidas a:


 las operaciones de las aeronaves,


 performance,


 equipo de comunicaciones y de navegación,


 mantenimiento,


 documentos de vuelo, y


 las responsabilidades del personal de vuelo y a la


seguridad de vuelo.
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Vigilancia de la seguridad operacional de 
los explotadores de servicios aéreos


El Estado del explotador establecerá un sistema tanto
para la certificación como para la supervisión permanente
del explotador, de conformidad con el Apéndice 5 (8
elementos críticos):
1. Legislación aeronáutica básica
2. Reglamentación especifica relativa a las operaciones
3. Composición de la AAC y funciones de vigilancia de la


seguridad operacional
4. Orientación Técnica
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VIGILANCIA DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL DE 
LOS EXPLOTADORES DE SERVICIOS AÉREOS


5. Personal técnico cualificado
6. Obligaciones de otorgamiento de licencia y


certificación
7. Obligaciones de supervisión permanente
8. Solución de problemas de seguridad operacional
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1. Legislación aeronáutica básica


 El Estado del explotador promulgará y
aplicará leyes que permitan al Estado
reglamentar la aviación civil por medio de
una Administración de aviación civil (AAC) u
organismo equivalente creado con ese fin.


 Vigilancia del Estado; creación de
Reglamentos; la certificación y supervisión
permanente de los explotadores; y la
solución de problemas de seguridad
operacional que se detecten.


 Los explotadores proporcionarán acceso a
los registros del personal, aeronaves,
operaciones e instalaciones y registros de
certificación y supervisión permanente.
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2. Reglamentación específica relativa a las
operaciones


 El Estado del explotador
adoptará reglamentación que
prescriba la certificación y
supervisión permanente de las
operaciones de aeronaves y el
mantenimiento de las mismas de
conformidad con los Anexos.


 El Estado del explotador
asegurará que la reglamentación
sea suficientemente amplia,
detallada y actual con respecto a
la evolución de la tecnología y al
entorno de operaciones
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3. Composición de la AAC y funciones de vigilancia
de la seguridad operacional


 El Estado del explotador asegurará que
la AAC tenga la responsabilidad de la
vigilancia de la seguridad operacional y
los recursos para cumplir eficazmente
con las responsabilidades asignadas.


 El Estado del explotador asegurará que
los inspectores de la administración
cuenten con apoyo adecuado,
credenciales y transporte para realizar,
independientemente, sus tareas de
certificación y supervisión permanente.
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4. Orientación técnica


El Estado del explotador asegurará que
los inspectores de la administración
reciban manuales de orientación sobre:
1. políticas, procedimientos y normas


utilizadas para la certificación y
supervisión.


2. políticas, procedimientos y normas
para la solución de problemas de
seguridad operacional.


3. ética y conducta personal, a fin de
evitar conflictos reales.
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5. Personal técnico cualificado


El Estado del explotador
establecerá:
1. un método para


determinar los requisitos
de su dotación de
inspectores (magnitud y
complejidad de las
operaciones)
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5. Personal técnico cualificado


2. los requisitos de competencia.
3. que los inspectores completen instrucción inicial y


periódica en los temas técnicos pertinentes y en
aptitudes necesarias.


03/03/2012







6. Obligaciones de otorgamiento de licencias y 
certificación


 El Estado del explotador empleará un procedimiento
documentado para la certificación de los explotadores
de servicios aéreos que incluya evaluaciones técnicas
para aprobar o aceptar procedimientos, documentos y
operaciones.


 Los Explotadores deben demostrar que pueden
realizar de manera segura las operaciones propuestas,
antes de iniciar una nueva operación.
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7. Obligaciones de supervisión permanente


 El Estado del explotador utilizará un procedimiento
documentado para la supervisión permanente de los
explotadores, con el fin de verificar que se mantenga
la validez de los certificados que se les ha otorgado.


 El Plan de Supervisión permanente confirma que los
explotadores siguen cumpliendo los requisitos de su
certificación y que funciona de manera satisfactoria.


03/03/2012







8. Solución de problemas de seguridad operacional


El Estado del explotador hará
uso de un procedimiento
documentado para adoptar las
medidas correctivas
apropiadas, incluyendo
medidas para el cumplimiento,
que permitan resolver los
problemas de seguridad
operacional detectados de una
manera oportuna a través de la
vigilancia y registro del
progreso de las soluciones.
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Normas adoptadas por la Organización de
Aviación Civil Internacional como normas
mínimas aplicables a las marcas distintivas
apropiadas de nacionalidad y de matrícula, que
se han determinado de conformidad con el
Artículo 20 del Convenio


Normas adoptadas por la Organización de
Aviación Civil Internacional como normas
mínimas aplicables a las marcas distintivas
apropiadas de nacionalidad y de matrícula, que
se han determinado de conformidad con el
Artículo 20 del Convenio


Anexo 7 ‐Marcas de Nacionalidad y de matrícula de 
aeronave







Anexo 7 ‐Marcas de Nacionalidad y de matrícula de 
aeronave
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Este Anexo contienen las normas
sobre el uso de letras, números y
otros símbolos gráficos de las
marcas de nacionalidad y
matrícula, y determina el
emplazamiento de los caracteres
en los diferentes tipos de
vehículos volantes, tales como las
aeronaves más ligeras que el aire
y las más pesadas que el aire







Marcas de nacionalidad, marcas 
comunes y de matrícula
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 La marca de nacionalidad o la marca común y la de
matricula constataran de un grupo de caracteres.


 Precederá a la de matricula. Si fuera letra, esta ira
precedida de un guion.


 La marca de nacionalidad se seleccionará de la serie de
símbolos de nacionalidad, incluida en las señales de
llamada por radio que la Unión Internacional de
Telecomunicaciones (AIT) atribuye al Estado de
matrícula.







Marcas de nacionalidad, marcas 
comunes y de matrícula


La marca común se
seleccionará de la serie de
símbolos incluidos en los
distintivos de llamada por
radio atribuidos a la
Organización de Aviación
Civil Internacional por la
Unión Internacional de
telecomunicaciones.
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Marcas de nacionalidad, marcas 
comunes y de matrícula


La marca de nacionalidad
o la marca común y la de
matrícula se pintará sobre
la aeronave o se fijarán a
la misma de cualquier otra
forma que les dé una
permanencia similar. Las
marcas deberán aparecer
limpias y visibles en todo
momento.
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Dimensiones de las marcas de nacionalidad, 
de las marcas comunes y de matricula


Las letras y números de cada grupo
aislado de marcas serán de la misma
altura.
 Aerostatos (dirigibles, globos


esféricos, globos no esféricos): por
lo menos 50 cm.
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Dimensiones de las marcas de nacionalidad, 
de las marcas comunes y de matricula


Aerodinos: En las alas, por
lo menos 50 cm. En el
fuselaje y superficie
vertical de cola, por lo
menos, 30 cm.


03/03/2012







Tipos de los caracteres empleados para las marcas de
nacionalidad, las marcas comunes y las de matricula


Las letras serán
mayúsculas, de tipo
romano, sin adornos. Los
números serán arábigos,
sin adornos.
La anchura de cada uno
de los caracteres (excepto
la letra I y el número 1) y la
longitud de los guiones,
serán dos tercios de la
altura de los caracteres.
.
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Deberá ser tanto en redacción como en forma como
lo establece este Anexo 7. Cuando los certificados
se expidan en un idioma que no sea el ingles, se
incluirá una traducción a dicho idioma.


Deberá ser tanto en redacción como en forma como
lo establece este Anexo 7. Cuando los certificados
se expidan en un idioma que no sea el ingles, se
incluirá una traducción a dicho idioma.


Certificado de Matricula
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Toda aeronave llevará una placa de identificación
en la que aparecerán inscritas, por lo menos, su
marca de nacionalidad, o su marca común, y la
marca de matrícula. Debe ser de metal
incombustible u otro material incombustible y se
fijara en un lugar visible, cerca de la entrada
principal.


Toda aeronave llevará una placa de identificación
en la que aparecerán inscritas, por lo menos, su
marca de nacionalidad, o su marca común, y la
marca de matrícula. Debe ser de metal
incombustible u otro material incombustible y se
fijara en un lugar visible, cerca de la entrada
principal.


Placa de Identificación







ANEXO 8 ‐ Aeronavegabilidad
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El Anexo 8 contiene normas de carácter general para la 
aeronavegabilidad.


Define requisitos mínimos para reconocer los Certificados de
Aeronavegabilidad que se expiden respecto a las aeronaves de
otros Estados que entran en el territorio o lo sobrevuelan, para la
protección de los bienes, aeronaves y de terceros.


El Anexo 8 contiene normas de carácter general para la 
aeronavegabilidad.


Define requisitos mínimos para reconocer los Certificados de
Aeronavegabilidad que se expiden respecto a las aeronaves de
otros Estados que entran en el territorio o lo sobrevuelan, para la
protección de los bienes, aeronaves y de terceros.







Certificado de tipo.
Documento expedido por un
Estado contratante para
definir el diseño de un tipo de
aeronave y certificar que
dicho diseño satisface los
requisitos pertinentes de
aeronavegabilidad del
Estado.
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Certificación de tipo
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Producción


Producción de todas las aeronaves y piezas de
aeronaves, en donde el Estado de fabricación se
asegura que lo producido este en condiciones de
aeronavegabilidad.
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Producción


El Estado contratante:
a) examinará los datos e inspeccionará las instalaciones


y los procesos de producción para determinar se
cumple con los requisitos de producción
correspondientes; y


b) se asegurará de que el organismo de fabricación
haya establecido y pueda mantener un sistema de
calidad o un sistema de inspección de la producción
para garantizar que cada parte producida esté en
condiciones de aeronavegabilidad.







Certificado de Aeronavegabilidad


 El Estado contratante otorgará el certificado de
aeronavegabilidad.


 El certificado de aeronavegabilidad se renovará o
continuará en vigencia, de acuerdo con las leyes del
Estado de matrícula y por medio de inspecciones
periódicas a intervalos adecuados.


 Si el certificado de aeronavegabilidad se expida en un
idioma que no sea el inglés, se incluirá una traducción
a dicho idioma.


 el certificado de aeronavegabilidad debe estar abordo
de toda aeronave utilizada para la navegación aérea
internacional.
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Certificado de Aeronavegabilidad







Gestión de la Seguridad Operacional


 Los Estados establecerán un programa estatal de seguridad
operacional para lograr un nivel aceptable de seguridad operacional
en la aviación civil. En el manual de gestión de la seguridad
operacional (Doc 9859) figura la orientación.


 El nivel aceptable de seguridad operacional será determinado por el
Estado.


 A partir del 14 de noviembre de 2013, en un sistema de gestión de
la seguridad operacional, se definirán claramente las jerarquías de
responsabilidades en cuanto a la seguridad operacional para toda la
Organización responsable del diseño de tipo o la fabricación de
aeronaves, incluida la responsabilidad directa de la administración
superior respecto de la seguridad operacional.
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El Estado de diseño o de fabricación exigirá que una organización
responsable del diseño de tipo o la fabricación de aeronaves
implante un sistema de gestión de la seguridad operacional
aceptable para el Estado que, como mínimo:
a) identifique los peligros para la seguridad operacional;
b) garantice la aplicación de las medidas correctivas necesarias


para mantener la eficacia convenida respecto de la seguridad
operacional;


c) provea supervisión continua y evaluación periódica de la eficacia
de la seguridad operacional; y


d) tenga como objetivo el mejoramiento continuo de la actuación
global del sistema de gestión de la seguridad operacional.
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Gestión de la Seguridad Operacional







El Anexo 8 comprenden los requisitos para:


 performance,
 cualidades de vuelo, 
 diseño estructural y construcción,
 diseño e instalación de los motores y hélices,
 diseño e instalación de los sistemas y equipos,
 limitaciones operacionales, 
 resistencia de la aeronave al impacto, 
 seguridad de la cabina, entorno operacional,
 factores humanos, y 
 seguridad en el diseño de la aeronave.
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Las normas de performance exigen que el avión pueda


satisfacer la performance mínima especificada en el Anexo:


En todas las fases de vuelo, y


En el caso de que falle el grupo motor crítico.


Anexo 8
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Los requisitos en materia de diseño y construcción 


tienen por objeto lograr, en la medida de lo 


razonable, que todas las partes del avión funcionen 


en forma eficaz y fiable.


Anexo 8
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Las características de diseño del avión también 


consideran la seguridad, salud y bienestar de los 


ocupantes mediante el suministro de un entorno de 


cabina adecuado durante el vuelo y en las condiciones 


de vuelo en tierra o agua previstas.


Anexo 8
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Los requisitos en materia de certificación de los 


motores y de los accesorios tienen por objeto 


asegurarse de que funcionen de manera confiable en 


las condiciones de utilización previstas


Anexo 8
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Anexo 8


El diseño de las aeronaves debe incluir elementos 


de seguridad especiales para mejorar la protección 


en caso de sucesos de apoderamiento ilícito o 


terrorismo a bordo. 
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Gracias por su atención!
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Lima - Perú


Modulo 5 – Funciones y 
responsabilidades del inspector de 


aeronavegabilidad


03/03/2012


CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD







Objetivo


Proporcionar orientación al inspector 
de Aeronavegabilidad referente a sus 


funciones y responsabilidades.
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Objetivo


 Establecer los requerimientos e
instrucciones para los
inspectores de
aeronavegabilidad en relación a
la competencia, instrucción y a
los principios de ética y conducta
que deben seguirse.


 No todas las condiciones están
cubiertas en esta parte del MIA,
el IA debe ejercer buen juicio y
conducta profesional, aun sin
estar en funciones de trabajo.
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Responsabilidades


 Interpretar y evaluar las actividades de
mantenimiento de los explotadores en su totalidad.


 Tener conciencia de sus responsabilidades y
demanda de sus obligaciones.


 Ser objetivos e imparciales.
 Sensibles a la realidad, como a los indicios


percibidos de conflictos que alteren la efectividad o
credibilidad de la misión a realizar.
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Funciones


 Vigilancia y supervisión de la seguridad operacional
(inspecciones y auditorias);


 Cumplimiento de los requisito de seguridad
operacional; y


 Cumplimiento de los objetivos y metas de seguridad
establecidos por el Estado.


03/03/2012







Funciones


1) Certificación, certificar
aeronaves,
explotadores aéreos y
OMAs.


2) Vigilancia continua,
cumplimiento de lo
establecido en las
normas vigentes
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Funciones mas destacadas


1) Procesos de certificación de explotadores aéreos
(LAR 119) y OMAs (LAR 145);


2) Evaluar y medir la eficacia del sistema de gestión de
la seguridad de un explotador u OMA (auditorias);


3) Verificar cumplimiento de requisitos por los
explotadores u OMA (auditorias a instalaciones,
procedimientos, personal, etc.);


4) Auditorias o inspecciones periódicas;
5) Verificar la aeronavegabilidad continua de las


aeronaves de los explotadores;
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Funciones mas destacadas


6) Inspecciones de aeronaves o componentes de
aeronaves de acuerdo al MIA;


7) Evaluar, aprobar o aceptar manuales requeridos por
los reglamentos;


8) Evaluar y aprobar el diseño de alteraciones y
reparaciones mayores (de acuerdo a la competencia
del inspector);


9) Evaluar y aprobar certificados de tipo de aeronaves
que recién ingresan al parque aéreo (de acuerdo a
la competencia del inspector);
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Funciones mas destacadas


10) Evaluar las dificultades que se presenten y
proponer acciones correctivas necesarias;


11) Otras actividades a fines a su cargo.
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Requerimientos de la AAC 


1) Cumplimiento con la política y normas de conducta
establecidas por la AAC ;


2) Estricto cumplimiento de acuerdo a la Ley del
trabajo en relación a la ética del trabajador
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Referencias


a) Documentos OACI;
b) Leyes laborales; y
c) Particularidades de los


contratos firmados por
los inspectores
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Conducta del inspector


 Incide directamente en el cumplimiento efectivo y
apropiado de las funciones y responsabilidades de
su trabajo oficial. Cumplir sus obligaciones de
manera profesional en todas sus actividades.


 Demuestra la formación y el buen concepto del
publico sobre la AAC.


 Controlar sus emociones personales o conflictos con
el personal de la industria.
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Competencia


 El Director de la AAC determina los requisitos
individuales de competencia de sus inspectores en
todos los niveles de competencia.


 Debe realizarse una evaluación de la efectividad de
las mismas.


 Esto asegura que los inspectores son competentes
para realizar las tareas asignadas; además de que
ellos entiendan las consecuencias de sus actos para
la seguridad.
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Atributos de la competencia


 Conocimiento: Saber que y porque hacer. Este
atributo esta compuesto por la Calificación Estudios
y la Capacitación o Instrucción;


 Habilidad: Técnica, destreza, saber como hacer;
 Experiencia; y
 Actitud: interés, determinación y querer hacer.
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Obligaciones de los inspectores


 Valorar las responsabilidades de sus acciones;
 Compromiso en conseguir resultados;
 Promover la participación;
 Alto compromiso ético; y
 Ser proactivo en cuanto adquirir conocimientos
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Atributos personales de los inspectores


Es necesario que los inspectores sean de mente
abierta, maduros, que posean buen juicio, habilidades
analíticas y tenacidad, tener la habilidad de percibir
situaciones de una manera objetiva, comprender
operaciones complejas desde una perspectiva amplia,
y comprender sus responsabilidades individuales
dentro de una organización completa.
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Atributos personales de los inspectores


Especial importancia lo constituye, el alto nivel de
conducta, integridad personal que necesita poseer un
inspector que imposibilite un acto de soborno o
gratificaciones indebidas por parte de alguna persona u
organización.
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Atributos personales de los inspectores


1. Obtener y evaluar la evidencia objetiva de manera
correcta;


2. Mantenerse de acuerdo al propósito de la tarea (sin
temor o favor);


3. Evaluar constantemente los efectos y resultados de
las observaciones de las
inspecciones/auditorias/investigaciones;


4. Tratar al personal involucrado de manera de
alcanzar el propósito de las tareas;


5. Reaccionar con sensibilidad ante las políticas
regulatorias del pais;
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Atributos personales de los inspectores


6. Cumplir con las tareas encomendadas sin
desviaciones;


7. Prestar la debida atención y el apoyo durante el
proceso de las tareas encomendadas;


8. Reaccionar de forma adecuada en situaciones
estresantes;


9. Llegar a conclusiones aceptables; y
10.Mantener firmemente sus criterios sobre


determinadas conclusiones, mostrando las
evidencias que confirmaran la veracidad de dicha
conclusión.
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Reglas de conducta


1. Puntualidad , pulcritud (condición climática),
condición física y mental adecuada;


2. Prestar servicio completo y rápido;
3. Mantener la apariencia al nivel apropiado;
4. Responder rápida y oportunamente a las


instrucciones del Jefe inmediato superior;
5. Ser diplomático, cortes y con tacto;
6. Cumplir las disposiciones administrativas de cada


AAC;
7. Conservar y proteger los fondos, propiedad , equipos


y materiales;
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Reglas de conducta


8. Observar todos los requerimientos y restricciones
legales, mostrando prudencia y juicio reflexivo en el
gasto de fondos de sus Estados;


9. Proteger la información;
10.Cumplir las leyes, reglas, regulaciones y otras


instrucciones superiores;
11.Defender con integridad la confianza publica


depositada;
12.Reportas violaciones confirmadas;
13.No realizar actividades privadas por lucro personal;
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Reglas de conducta


14.Apoyar las investigaciones oficiales o consultas de
los asuntos de investigación;


15.Prohibido el uso de drogas ilícitas, abuso del alcohol
u otras sustancias:


16.No realizar declaraciones irresponsables, falsas o
difamatorias, sin fundamento; y


17.Las grabaciones y fotos sin el conocimiento y
autorizaciones por el explotador están prohibidas.
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Acoso sexual y discriminación racial


03/03/2012


Todos los inspectores tienen el derecho de trabajar en un medio
donde sean tratados con dignidad y respeto. Los actos de acoso
sexual y discriminación racial serán tratados como faltas.


a) Burlas, bromas, comentarios, o preguntas inoportunas de
carácter sexual o racial;


b) miradas sexuales impertinentes o gestos;
c) cartas inoportunas, llamadas telefónicas, o materiales de


naturaleza sexual o de discriminación racial;
d) contacto físico, o toques importunos de naturaleza sexual; y
e) promesas o beneficios a cambio de favores sexuales.







Conducta y ética fuera del trabajo


 La conducta de los inspectores fuera del trabajo debe
ser la adecuada de tal manera que no se refleje de
manera adversa e la capacidad de la AAC para cumplir
su misión..


 Los inspectores no deben provocar cuestionamientos de
parte del publico en relación a la fiabilidad y confianza
durante el cumplimiento de sus funciones.


 Las actividades criminales fuera del trabajo son
tomadas en cuenta como acto de mala conducta .
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Comidas, vuelos inaugurales y 
eventos ceremoniales


 Esta prohibido aceptar regalos, favores, gratitudes o
cualquier otra cosa de valor monetario.


 El inspector debe tener el juicio adecuado para la
aceptación almuerzos o cenas, o pequeños regalos.


 Aceptar invitaciones para vuelos inaugurales o
transporte gratuito, esta prohibido sin la previa
autorización del Jefe inmediato.


03/03/2012







Posibilidad de otros empleos. 
Intereses económicos


 El contrato que el inspector firma al entrar a trabajar en la
AAC estipula si existe la posibilidad de otros empleos.


 De acuerdo con la política de la AAC, si es posible que el
inspector pueda obtener un empleo fuera de la AAC que
sea compatible con sus actividades publicas y no
disminuye su capacidad mental o física. Los inspectores
pueden ensenas o escribir siempre que no utilicen
información interna de la AAC.


 No existen posibilidades de trabajo a medio tiempo.
 No deben tener intereses financieros que demuestren


conflictos de intereses o parezca ser un conflicto con su
funciones y responsabilidades.
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Credenciales del Inspector de 
Aeronavegabilidad
 Todos los inspectores tendrán asignada una tarjeta de


identificación la cual lo faculta a poder cumplir sus
funciones.


 Deberá tener una traducción al idioma ingles.
 Tendrá los siguientes datos:


a) Fotografía actualizada del portador;
b) Nombre y Apellido completo;
c) Número de identificación ;
d) Facultades y autorizaciones;
e) Autoridad Aeronáutica que acredita; y
f) Fecha de vencimiento.
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Lineamientos del Programa de 
Instrucción del Inspector
 El programa de instrucción responde a las actividades y


funciones a realizar el inspector dentro de la AAC.
 Se establecerán programa de instrucción específicos de


acuerdo a los parámetros de competencia establecidos
por la AAC (Instrucción básica o inicial y la instrucción
continua)


 Instruccion básica o inicial, necesaria para que el IA
cumpla sus funciones y responsabilidades de
certificación y vigilancia. Es de dos tipos: Curso básico y
curso básico de especialización
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Lineamientos del Programa de 
Instrucción del Inspector
a) Curso básico: cosnta de tres etapas:
1) Inducción a la AAC (Sistema Aeronáutico Nacional,


organización de la AAC, Código Aeronáutico, Normas
de la administración publica, Convenio de Chicago y
Anexos OACI, reglamentacion del Estado,
reglamentacion LAR, conceptos de calidad y de los
sistemas de gestión de la AAC:


2) Curso de inspector de aeronavegabilidad (MIA); y
3) Factores humanos, conocimientos y herramientas que


debe tener para comprender los aspectos que afectan
el desempeño de las personas en su trabajo y el medio
ambiente que lo rodea.
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Lineamientos del Programa de 
Instrucción del Inspector
b) Entrenamiento en el trabajo (EET), aprendizaje


mientras se realiza una tarea o trabajo. Completar en
el terreno los conocimientos adquiridos por un IA
(demostraciones y practicas supervisadas.


La evaluación del EET se establece en un “Certificado
de Entrenamiento en el Trabajo”
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Lineamientos del Programa de 
Instrucción del Inspector
c) Curso de especialización, permiten al inspector


profundizar los conocimientos sobre ciertos temas.
1) Cursos de familiarización general de aeronaves;
2) Curso de Inspector Gubernamental de


Aeronavegabilidad
3) Certificación de Aeronaves y componentes de


aeronaves, si es aplicable;
4) Aprobación de reparaciones y alteraciones, si es


aplicable;
5) Técnicas de auditorias; y
6) Otros cursos de especialidad
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Lineamientos del Programa de 
Instrucción del Inspector
Instrucción continua
 Mantener y elevar el nivel de conocimientos,


habilidades o experiencia del Inspector de
Aeronavegabilidad y, adquirir el conocimiento en nuevas
tecnologías aplicadas a la aeronáutica, con la finalidad
de contar con las herramientas necesarias para
fiscalizar nuevos productos o sistemas, de acuerdo a las
necesidades específicas que se produzcan o a la
necesidad de incrementar su competencia.


 Se realiza de manera personalizada.
 Se evalúa una vez al año al personal para determinar


que instrucción requieren.


03/03/2012







Lineamientos del Programa de 
Instrucción del Inspector
Normas generales para realizar la Instruccion
 Los inspectores que recibieron instrucción especial y que


es necesario impartir a otros IA, efectuaran en un plazo de
sesenta (60 días, una exposición detallada de lo mas
relevante de la capacitación recibida.


 Los materiales de los cursos especiales que recibieron los
inspectores se mantienen en el sitio de trabajo o la
Biblioteca Técnica.


 El IA esta obligado a asistir a la capacitación.
 Al termino del curso y en un plazo no superior a 10 días


hábiles, quien haya sido nombrado como encargado del
curso, elabora un informe sobre el curso al Jefe del area.
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Gracias por su atención!
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Lima - Perú


Modulo 6 -Introducción a la 
aeronavegabilidad
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CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD







Objetivo


Estar familiarizado con el concepto de 
aeronavegabilidad y las áreas 


involucradas que deben de regularse.
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Introducción a la aeronavegabilidad
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Aeronavegable


Significa que la aeronave esta conforme a su diseño tipo


y se encuentra en condiciones de operar con seguridad.
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Aeronavegabilidad


03/03/2012


 Diseño.


 Calidad de construcción.


 Mantenimiento  (aeronavegabilidad continuada).







Áreas que deben reglamentarse


 Diseño.


 Fabricación.


 Componentes.


 Mantenimiento.


 Personal.


 Operaciones  de líneas aéreas.


 Talleres  de mantenimiento.
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Aeronavegabilidad 
continuada


Regulación de los estándares 
para el mantenimiento de las 
aeronaves de aviación general 


y comercial


Certificación de 
aeronaves


Certificación de 
ingeniería, 


producción y 
aeronavegabilidad


Introducción a la Aeronavegabilidad
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Introducción a la Aeronavegabilidad


Cuando una aeronave en particular está conforme a su 
diseño tipo, fue fabricada de acuerdo con un sistema de 
producción aprobado y en condiciones de operar con 


seguridad, puede obtener un certificado de 
aeronavegabilidad.







La certificación de tipo es un elemento importante que 


debe cumplir un Estado para garantizar la seguridad 


de las operaciones aéreas.


La certificación de tipo significa aprobar un diseño, ya 


sea un modelo específico o un tipo de aeronave.


Introducción a la Aeronavegabilidad







El certificado de tipo es una certificación que 


realiza un Estado cuando un tipo de aeronave ha 


sido diseñado de acuerdo con los estándares de 


aeronavegabilidad apropiados.


Introducción a la Aeronavegabilidad







Cuando una aeronave en particular está 


conforme a su diseño tipo, fue fabricada de 


acuerdo con un sistema de producción aprobado 


y en condiciones de operar con seguridad, puede 


obtener un certificado de aeronavegabilidad.


Introducción a la Aeronavegabilidad
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Introducción a la Aeronavegabilidad


Art. 31 al Convenio de Chicago
El Estado de Matrícula es responsable de 


registrar toda aeronave que se emplee en la 
navegación internacional y asegurar que todo su 
equipamiento cumpla las condiciones mínimas de 


aeronavegabilidad y en tal caso proveerle su 
Certificado de Aeronavegabilidad.
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Introducción a la Aeronavegabilidad


El Certificado de aeronavegabilidad estándar se emite para


aeronaves de categoría normal, utilitaria, acrobática,


commuter, transporte, globo libre tripulado y aeronaves de


categoría especial.







LAR 21 - Certificación de aeronaves y 
componentes de aeronaves


 Emisión de certificado tipo.


 Emisión del certificado tipo suplementario.


 Emisión de certificados de producción.


 Aprobación de fabricación de partes.


 Autorización de orden técnica estándar (AOTE).


 Aprobación de diseños de reparaciones.


Diseño Tipo







23 Aviones categoría normal, utilitaria, acrobática y


commuter.


25 Aviones de categoría transporte.


27 Giroaviones de categoría normal.


29 Giroaviones de categoría transporte.


Estándares de Aeronavegabilidad







31 Globos libres tripulados.


33 Motores de aeronaves.


34 Drenaje de combustible y emisiones de gases


de escape de aviones de motores a turbina.


35 Hélices.


36 Ruido.


Estándares de Aeronavegabilidad







LAR 91 Sección 91.1105


El  explotador de una aeronave es el responsable de 


mantener esa aeronave y sus componentes de aeronave 


en condiciones de aeronavegabilidad, y  mantener  la 


validez y vigencia del certificado de aeronavegabilidad de 


cada una de sus aeronaves.


Introducción a la Aeronavegabilidad







El LAR 91 Capítulo H, LAR 121 Capítulo I y LAR 135


Capítulo J, establecen los requisitos de mantenimiento y


control de la aeronavegabilidad que un explotador debe


cumplir para garantizar el mantenimiento de la


aeronavegabilidad de las aeronaves bajo su control.


Introducción a la Aeronavegabilidad







LAR Parte 43 – Mantenimiento


LAR 21 Capítulo N - Reparaciones


Introducción a la Aeronavegabilidad







LAR 145 
Organizaciones de Mantenimiento Aprobadas


 Certificación de organizaciones de mantenimiento.


 Sistema de gestión de seguridad operacional.


 Reglas de operación.


Introducción a la Aeronavegabilidad







LAR 43.300(a)
Realización de mantenimiento


Las personas u organizaciones que realicen


mantenimiento deben usar métodos, técnicas y practicas


especificadas en los datos de mantenimiento de la


aeronave y componentes de aeronave o, equivalentes que


sean aceptables para AAC del Estado de Matrícula.


Introducción a la Aeronavegabilidad







Partes de reemplazo


LAR  21
Certificación de Aeronaves y Componentes de 


Aeronaves


Las partes para reemplazo o modificación tienen que ser
producidas de acuerdo con:


 Un certificado tipo o certificado de producción de 
aeronaves, motores de aeronaves o hélices,


 Una orden técnica estándar (OTE),







Partes de reemplazo


LAR  21
Certificación de Aeronaves y Componentes de 


Aeronaves (Cont.)


 Una aprobación de fabricación de partes (AFP),


 Por un propietario u operador para mantener o alterar 
su propio producto, o


 Partes estándares (bulones, tuercas, pernos, remaches, 
etc.)







Introducción a la Aeronavegabilidad


Cuando una aeronave se


incorpora a la aviación civil


debe ser registrada como


un bien mueble y


matriculada en el Registro


Nacional de Aeronaves







Certificado de matricula







Las aeronaves de matrícula extranjera que operan el


país deben llevar el certificado de aeronavegabilidad


del país de matricula más la nota de convalidación del


certificado de aeronavegabilidad.


Introducción a la aeronavegabilidad
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Gracias por su atención!
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Lima - Perú


Modulo 7 ‐Introducción a la metodología 
LAR, Estructura, CA, MIA, MAC y MEI –


Introducción al LAR 145.
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CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD







Objetivo


Establecer los requerimientos y 
condiciones para la formulación de los 


LARs y su estructura, numeración y 
formato de presentación
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Formulación de las LARs


 La construcción de las LAR se
desarrolla principalmente sobre la base
de las normas y métodos
recomendados (SARP) de los Anexos
al Convenio sobre Aviación Civil
Internacional y sus enmiendas.


 La condición para la creación de un
nuevo LAR, es que resulte necesaria su
aplicación por todos los Estados
participantes, de manera uniforme y en
interés de la seguridad y regularidad de
la actividad aeronáutica civil
internacional
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Formulación de las LARs
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La armonización de las LAR es con los
adelantos y tendencias de la industria respecto
a normas más exigentes de otros Estados que
ya las tengan en vigor o se pretendan aplicar.







Formulación de las LARs


Utilización de versiones debidamente
traducidas de las Regulaciones
Federales de Aviación de los EEUU
(FAR), Requerimientos Conjuntos de
Aviación de la Comunidad Económica
Europea (JAR) y regulaciones similares
de otros Estados, con fines de
armonización y adopción de
regulaciones mejor elaboradas,
siempre que sean aplicables a la
realidad de la industria aeronáutica de
la Región.
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Formulación de las LARs


1. El idioma oficial de las LAR es el Español.
2. Su traducción y uso en otro idioma es responsabilidad


del Estado que así lo haga. Ese Estado debe
asegurarse que la traducción por él realizada, sea fiel
a la intención y el espíritu de lo dispuesto en estas
regulaciones.


3. Debe evitarse el empleo de términos en otro idioma,
salvo que hayan sido incorporados al léxico común o
no exista traducción posible. Si fuese imprescindible
su uso, debe incluirse una definición.
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Redacción


1. uso de un estilo de redacción claro, sencillo y conciso,
de fácil entendimiento para el lector, evitando toda
ambigüedad;


2. uso del lenguaje y el léxico contenidos en los Anexos
al Convenio sobre Aviación Civil Internacional y
documentos de la OACI, en la versión en español;


3. cada regulación debe contener una estipulación que
especifique su carácter de obligatorio mediante el uso
del verbo en modo imperativo (“puede” y “no es
necesario”)
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Redacción


4. con relación al explotador, el término “debe” implica
una obligación; el término “puede” implica una opción
que debe ser previamente autorizada;


5. con relación a un explotador, el término “Aprobado”,
implica que la AAC, o la autoridad que certifica, ha
revisado el método o procedimiento en cuestión y lo
encuentra apto para ser usado o implementado, para
lo cual emite un documento escrito de aprobación;
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Redacción


6. con relación a un explotador, el término ”Aceptado”
implica que la AAC, o la autoridad que certifica, ha
revisado el método, procedimiento o política en
cuestión, que puede haber sido previamente
aprobado por otra autoridad y que lo encuentra apto
para su uso o implementación, para lo cual, emite un
documento escrito de aceptación;
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Uso de definiciones y términos


1. En cada LAR puede incluirse una sección de
definiciones, para simplificar el texto, evitar
repeticiones y facilitar la comprensión de los términos
que, con significados técnicos especiales se utilicen
en ellas.


2. Las definiciones constituyen parte esencial de las
LAR en que se utilizan, ya que cualquier modificación
de su significado afectaría el sentido de sus
disposiciones. No deben interpretarse aisladamente.
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Unidades de medida


Las unidades de medida,
utilizadas en el texto de las
LAR, deben ajustarse al
Sistema Internacional de
Unidades (SI) especificadas
en el Anexo 5 al Convenio
sobre Aviación Civil
Internacional – Unidades de
medida que se emplearán en
las operaciones aéreas y
terrestres
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Estructura y numeración


Los LAR se dividen en 4 categorías jerárquicas que son:
LAR, Capítulos, Subcapítulos y párrafos.
1. LAR: Identifican el área primaria de la regulación, por


ejemplo: LAR 145, Organizaciones de Mantenimiento
Aprobadas. Su numeración debe ser impar en la
medida de lo posible


2. Capítulo: Son subdivisiones de los LAR y se
identifican con tetras mayúsculas en orden alfabético,
comenzando con la A. por ejemplo: Capitulo A. Cada
Capitulo inicia en una nueva pagina
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Estructura y numeración


3. Subcapítulo, son las subdivisiones de un Capitulo y
constituyen los títulos de la reglamentación. El
número del subcapítulo es el del LAR seguido de un
punto decimal y tres (03) o más cocientes decimales,
dependiendo de la extensión del LAR. Inicia en el
.001 y se sigue con el .005 aumentando cada 5
milésimas; se agregará al inicio de la numeración,
para facilitar su ubicación, la letra del Capitulo
correspondiente, por ejemplo: B 145.050.
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Estructura y numeración


4. Párrafos, son los textos que describen la regulación.
Se identifican en orden de prioridad de la siguiente
manera: párrafo (a), subpárrafo (1), numeral (i), literal
(A).
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145 C 145.200 (b) (1) (i)







Estructura y numeración


 Adicionalmente los LAR pueden contener:
1. Apéndices, disposiciones que se agrupan por


separado, pero son parte de los Reglamentos y
procedimientos adoptados.


2. Notas, se encuentran intercaladas en el texto,
hacen referencia o proporcionan datos acerca de la
reglamentación.
Una nota destaca un aspecto determinado, hace
una referencia útil e incluso aclara la finalidad de un
reglamento.
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Estructura y numeración


3. Preámbulo, comprende antecedentes históricos y
textos explicativos basados en las medidas del
SRVSOP. Incluyen una explicación de las
obligaciones de los Estados en cuanto a la aplicación
de los reglamentos promulgados.


4. Cuando se cita un Reglamento es necesario
mencionar las divisiones internas en orden
decreciente y separadas por comas. Por ejemplo:
LAR 145, Capitulo C, Subcapítulo 145.200, o párrafo
C 145.200 (a) (1).


03/03/2012







Formatos


a) Los LAR deben ser impresas en papel blanco,
tamaño carta y a doble cara.


b) La presentación es a dos columnas en letras Arial
tamaño 10.


c) En el encabezado y en el pie de cada página debe
anotarse con letras estilo Arial tamaño 8 y en negrita.


03/03/2012







Circular de asesoramiento (CA)


La Circular de Asesoramiento
es un documento emitido por el
Comité Técnico, cuyo texto
contiene explicaciones,
interpretaciones o medios
aceptables de cumplimiento,
con la intención de aclarar o
servir de guía para el
cumplimiento de requisitos.
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MAC y MEI


Las abreviaturas MAC y MEI se definen como:


Medios Aceptables de Cumplimiento (MAC): ilustran
los medios, y métodos, pero no necesariamente los
únicos posibles, para cumplir con un requisito específico
de la LAR-145


Material Explicativo e Informativo (MEI): proporciona
la interpretación que explica el significado de un
requisito de la LAR 145.
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MAC y MEI


CA 145.001, Métodos
Aceptables de Cumplimiento
y Material Explicativo e
Informativo del LAR 145


Documento que explica e
interpreta los requisitos
establecidos en el LAR 145,
con la intención de servir de
guía a las organizaciones de
mantenimiento
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MAC y MEI


Las expresiones: 
debe, es necesario que y tiene que 


en la MAC expresa que es altamente recomendable la
utilización del método presentado, pero no debe
considerarse como un requisito adicional del LAR.
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SMS
CA 145.002, Implementación
de un Sistema de gestión de
la seguridad operacional
(SMS) en una organización
aprobada LAR 145


Esta CA explica e interpreta la
Fases del proceso de
implementación del Sistema
de Gestión de la Seguridad
Operacional (SMS) en una
OMA LAR 145







SMS


El objetivo de la fase 1 es proporcionar un esquema de
cómo los requerimientos del SMS pueden ser
desarrollados e integrados a las actividades de la
organización y el marco de responsabilidad para la
implementación del SMS


La segunda fase consiste en desarrollar los aspectos de la gestión de riego







MIA


El MIA constituye una guía para los
inspectores de aeronavegabilidad
que desarrollan actividades de
certificación y vigilancia de las
organizaciones de mantenimiento y
esta compuesto por:
 Procedimientos estandarizados.
 Formularios.
 Lista de medición de


cumplimiento.
 Listas de verificación.
 Documentos modelos.
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MIA


El término “debe” que aparece en este
manual, solo se refiere a actividades
inherentes al Inspector de Aeronavegabilidad,
y no a las Organizaciones de Mantenimiento,
ya que el Manual no establece nuevos
requisitos a los contenidos en las LARs.
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Estructura del MIA


 Índice general
 Parte I Información general
 Parte II Organizaciones de mantenimiento


aprobadas
 Volumen I Proceso de certificación de OMAs
 Volumen II Vigilancia de las OMAs


Apéndice A Formularios
Apéndice B Lista de medición de cumplimiento y


verificación
Apéndice C Documentos modelos
Apéndice D Documentos de apoyo
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Estructura del MIA


 Parte III Aeronaves (en desarrollo)
 Parte IV Explotadores (en desarrollo)


 Volumen I - Certificaciones y aprobaciones
 Volumen II - Inspecciones
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Estructura del LAR 145


CAPÍTULO A Generalidades


CAPÍTULO B Certificación


CAPÍTULO C Sistemas de Gestión de 
Seguridad Operacional


CAPÍTULO D Reglas de Operación


Apéndices
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Estructura del LAR 145


CAPÍTULO A     
Generalidades


145.001 Definiciones
145.005 Aplicabilidad
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Estructura del LAR 145


CAPÍTULO B - Certificación


145.100 Solicitud
145.105 Aprobación
145.110 Certificado y alcance de la aprobación
145.115 Duración de los certificados
145.120 Accesibilidad y disponibilidad del certificado
145.125 Limitaciones
145.130 Privilegios
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CAPÍTULO B - Certificación


145.135 Lista de capacidad
145.140 Requisitos para mantener la validez 


continua de la aprobación
145.145 Métodos alternos de cumplimiento
145.150 Cancelación, suspensión o denegación del 


certificado
145.155 Autoridad para auditar


Estructura del LAR 145
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Estructura del LAR 145


CAPÍTULO C - Sistema de Gestión de Seguridad 
Operacional


145.200 Sistema de Gestión de Seguridad 
Operacional


Subcapítulo C-1 Política y objetivos de seguridad
Subcapítulo C-2 Gestión del riesgo de seguridad 


operacional
Subcapítulo C-3 Garantía de seguridad operacional
Subcapítulo C-4 Promoción de la seguridad operacional
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Estructura del LAR 145


Subcapítulo C-1 - Política y objetivos de seguridad


145.250 Responsabilidad y compromiso de la 
administración


145.255 Responsabilidades de la administración 
respecto de la seguridad operacional


145.260 Designación del personal clave de 
seguridad


145.265 Plan de implementación del sistema de 
gestión de seguridad operacional


145.270 Coordinación de la planificación de la 
respuesta a la emergencia


145.275 Documentación
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Estructura del LAR 145


Subcapítulo C-2 - Gestión del Riesgo de 
Seguridad Operacional


145.300 Generalidades
145.305 Identificación del peligro
145.310 Gestión del riesgo
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Estructura del LAR 145
Subcapítulo C-3 - Garantía de 


Seguridad Operacional


145.400 Generalidades
145.405 Supervisión y medición del desempeño de 


seguridad operacional
145.410 Gestión del cambio
145.415 Cambios en la OMA LAR 145 que deben 


ser informados
145.420 Mejora continua del sistema de seguridad 


operacional
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Estructura del LAR 145


Subcapítulo C-4 - Promoción de la Seguridad 
Operacional


145.500 Instrucción de seguridad operacional
145.505 Comunicación de seguridad operacional
145.510 Implantación del sistema de gestión de 


seguridad operacional
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Estructura del LAR 145


SUBPARTE D - REGLAS DE OPERACIÓN


145.600 Personal de seguridad en mantenimiento.
145.605 Personal de certificación.
145.610 Edificios y las instalaciones.
145.615 Requisitos especiales para los edificios y las


instalaciones.
145.620 Equipamientos, herramientas y materiales.
145.625 Datos de mantenimiento que debe mantener


y usar la OMA LAR 145.
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Estructura del LAR 145


SUBPARTE D - REGLAS DE OPERACIÓN


145.630 Documento que acredita que el
mantenimiento ha sido realizado
adecuadamente.


145.635 Registros de mantenimiento.
145.640 Sistema de mantenimiento y de inspección.
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Estructura del LAR 145


APÉNDICES


Apéndice 1 Manual de la organización de
mantenimiento.


Apéndice 2 Certificado de conformidad de
mantenimiento - Formulario LAR 001.


Apéndice 3 Organizaciones de mantenimiento no
aprobadas (subcontrato).


Apéndice 4 Estructura para la elaboración de la lista
de capacidad.
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LAR 145.001 - Definiciones


De las definiciones
utilizadas en el LAR 145,
para el desarrollo del curso
es conveniente repasar las
siguientes:
 Componente de


aeronave. Todo equipo,
instrumento, sistema o
parte de una aeronave
que, una vez instalado
en ésta, sea esencial
para su funcionamiento.


03/03/2012







LAR 145.001 - Definiciones


 Mantenimiento. Ejecución de los trabajos requeridos
para asegurar el mantenimiento de la
Aeronavegabilidad de las aeronaves, lo que incluye una
o varias de las siguientes tareas: reacondicionamiento,
inspección, reemplazo de piezas, rectificación de
defectos e incorporación de una modificación o
reparación.
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LAR 145.001 ‐ Definiciones


Inspección en proceso. Es una inspección que
garantiza un nivel adecuado de seguridad de un cambio
de componente de aeronave, una reparación, una
modificación y acciones correctivas de mantenimiento
necesarias para solucionar las no conformidades
derivadas de las tareas de mantenimiento de
verificación de la condición de la aeronave o
componente de aeronave. Estas inspecciones no
deben ser confundidas con los ítems de inspección
requerida (RII), los cuales son definidos por el
operador.
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LAR 145.001 - Definiciones


Seguridad operacional. Es el
estado en que el riesgo de
lesiones a las personas o
daños a los bienes se reduce y
se mantiene en un nivel
aceptable, o por debajo del
mismo, por medio de un
proceso continuo de
identificación de peligros y
gestión de riesgos.
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LAR 145.005 - Aplicación


Este Reglamento prescribe los
requisitos para la emisión de
aprobaciones a organizaciones
de mantenimiento de aeronaves
y componentes de aeronaves, y
establece las normas generales
de operaciones para las OMA
LAR 145. Cuando la aprobación
es otorgada se aplica a toda
organización encabezada por un
gerente responsable.
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Gracias por su atención!
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Lima - Perú


Modulo 8 ‐Proceso general de 
aprobación/aceptación


03/03/2012


CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD







Objetivo


Este Capítulo del MIA proporciona 
información general para que el 
inspector de aeronavegabilidad 


desarrolle un proceso de 
aprobación/aceptación
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Proceso general de 
aprobación/aceptación


El proceso para la aprobación o aceptación es un
método ordenado para que el inspector de
aeronavegabilidad asegure el cumplimiento de lo
establecido en las LAR y pueda garantizar la
seguridad operacional.
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El proceso contempla los siguientes aspectos:


 Operaciones de las organizaciones de 
mantenimiento;


 Operaciones de los explotadores de servicios 
aéreos; 


 Programas;
 Documentos;
 Procedimientos o métodos; y
 Sistemas.


Proceso general de aprobación/aceptación
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El proceso consta de cinco "fases" relacionadas entre


sí y finaliza con la aprobación o denegación,


aceptación o no-aceptación de la propuesta de un


solicitante


Proceso general de 
aprobación/aceptación
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Proceso general de 
aprobación/aceptación


Fase uno – Presolicitud
La fase se inicia cuando una
persona consulta acerca del
procedimiento adecuado para
recibir la aprobación o
aceptación por parte de la
AAC de algún aspecto de la
actividad aeronáutica.
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 Durante el requerimiento inicial
es importante para la AAC y
para el solicitante comenzar a
familiarizarse con el tema
propuesto.


 El inspector de
aeronavegabilidad además
debe familiarizarse con todos
los aspectos relacionados con
la solicitud.


Proceso general de 
aprobación/aceptación
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Es importante que el inspector de
aeronavegabilidad se:
 Familiarizarse con la política


existente en la AAC y
disposiciones establecidas para
la aprobación.


 Familiarizarse con el material
técnico apropiado y comprobar
que se encuentra con
conocimientos y calificaciones
requeridas para realizar la
aprobación.


Proceso general de aprobación/aceptación
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El inspector de aeronavegabilidad debe:
 Evaluar con precisión el carácter y alcance de la


propuesta;
 Determinar si se requiere una demostración; y
 Determinar las necesidades para requerimientos de


coordinación.


Proceso general de 
aprobación/aceptación


03/03/2012







El inspector de aeronavegabilidad tiene que:


 Comprobar que el explotador o organismo de
mantenimiento, tenga conocimiento de los
documentos que debe presentar, y


 Determinar la fecha en que el explotador u
organismo pretende implementar la propuesta.


Proceso general de 
aprobación/aceptación
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El inspector de
aeronavegabilidad inicia
el proceso enviando al
explotador u organismo
de mantenimiento, los
requerimientos
relacionados a su
actividad que deben ser
aprobados o aceptados


Proceso general de 
aprobación/aceptación
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El inspector de aeronavegabilidad debe asesorar al
explotador u organismo sobre:
 La necesidad para una autorización, enmienda, o


exención;
 La necesidad de realizar demostraciones;
 Los requisitos de las LAR;
 Informaciones técnicas específicas; y
 La presentación de la propuesta a evaluar.


Proceso general de 
aprobación/aceptación
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Proceso general de 
aprobación/aceptación


03/03/2012


Durante esta fase es necesario que se
informe al explotador u organismo
solicitante, la forma, contenido y
documentación requerida para que la
propuesta sea aceptable.







Proceso general de 
aprobación/aceptación


Fase dos - Solicitud formal
Esta fase se inicia cuando el
explotador u organismo
solicitante formalmente
presenta la solicitud con la
propuesta para evaluación
de la AAC.
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Proceso general de 
aprobación/aceptación


 Se debe verificar que la
propuesta esté
claramente definida.


 Que la documentación
especificada en la fase
uno esta incluida.


 La información debe
estar completa, clara y
detallada.
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Proceso general de 
aprobación/aceptación


 La fase dos no incluye una
evaluación o análisis de la
información proporcionada.


 En esta fase se revisa la
propuesta para evaluar la
totalidad de la información
requerida.
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Proceso general de 
aprobación/aceptación


 Si la propuesta no está completa o la calidad es
inaceptable debe devolverse con una explicación
escrita de las razones de su devolución.


 En muchos casos complejos, puede ser necesario
una reunión con el solicitante para resolver temas y
llegar a una solución aceptable.
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Proceso general de 
aprobación/aceptación


Si no se puede alcanzar un
acuerdo, se informa al
explotador u organismo
mediante una nota que la
propuesta es inaceptable y
se devuelve.
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Proceso general de 
aprobación/aceptación


Cuando la propuesta es
aceptable se informa al
explotador u organismo
solicitante la aceptación de
la solicitud y se inicia la fase
tres.
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Proceso general de 
aprobación/aceptación


Fase tres – Análisis de la
documentación
En esta fase la propuesta
se analiza detalladamente,
y evalúa la forma, contenido
y calidad técnica.
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La propuesta:


 No debe ser contradictoria a la aplicabilidad de las
LAR;


 No debe ser contradictoria a las guías suministradas
en este Manual u otros documentos de seguridad
relacionados; y


 Debe proporcionar prácticas seguras de operación.


Proceso general de 
aprobación/aceptación
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El inspector debe asegurarse
que los documentos
establezcan adecuadamente
la capacidad y competencia
del explotador u organismo
solicitante para conducir
operaciones con seguridad de
acuerdo con la propuesta.


Proceso general de 
aprobación/aceptación
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 Durante la fase tres, es necesario detectar
cualquier deficiencia en la documentación
entregada, antes de pasar a otra fase.


 Durante esta fase se deben resolver discrepancias,
preguntas, u obtener información adicional.


 En casos de discrepancias extremas se termina el
proceso.


Proceso general de 
aprobación/aceptación
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Proceso general de aprobación/aceptación


En esta fase mientras se
evalúa la propuesta formal
del explotador u organismo
solicitante se deben
formular planes para
observar y evaluar la
habilidad del solicitante.
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Proceso general de 
aprobación/aceptación


Fase cuatro –
Demostración e 
inspección/auditoría
La fase cuatro es una
evaluación operacional de la
habilidad del explotador u
organismo solicitante para
operar de acuerdo con la
propuesta evaluada en la
fase tres.
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Durante la fase cuatro se deben realizar:


 Las demostraciones exigidas por las regulaciones,
 Programas de instrucción,
 Demostraciones de evacuación de emergencia,
 Pruebas operacionales de carga externa,
 Inspección de ensayos no destructivos.


Proceso general de 
aprobación/aceptación
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Planificar la conducción y evaluación de la
demostración, incluyendo:


 Participantes,
 Criterios de evaluación y
 Secuencia de eventos.


Proceso general de 
aprobación/aceptación
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Proceso general de 
aprobación/aceptación


03/03/2012


El inspector es el responsable de
supervisar la demostración.


Es indispensable que el
inspector detenga la
demostración cuando se
observan deficiencias o niveles
inaceptables de competencia.







Fase cinco
Aprobación/aceptación


En la fase cinco, se aprueba o acepta
la propuesta del explotador u
organismo solicitante.


Si la propuesta no es aprobada o
aceptada, el explotador u organismo
es notificado en la fase tres o cuatro.


Proceso general de 
aprobación/aceptación
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 La aprobación es otorgada mediante una carta, un
sello de aprobación, la emisión de especificaciones de
operación, o algún otro medio oficial de transmitir la
aprobación.


 Algunas propuestas, o solicitudes no requieren una
aprobación específica por parte de la AAC, sino su
aceptación.


Proceso general de 
aprobación/aceptación
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La aceptación de la propuesta puede ser 


realizada por varios medios incluyendo 


una carta, aceptación verbal, o no 


tomando ninguna acción, lo cual indica 


que no existe ninguna objeción de la AAC 


a dicha propuesta.


Proceso general de 
aprobación/aceptación


03/03/2012


La aceptación de la propuesta puede ser
realizada por varios medios incluyendo una
carta, aceptación verbal, o no tomando
ninguna acción, lo cual indica que no existe
ninguna objeción de la AAC a dicha
propuesta.







Resumen de la fase uno:


 El solicitante consulta acerca del procedimiento
adecuado para recibir la aprobación o aceptación
por parte de la AAC.


 La AAC y el solicitante se ponen de acuerdo en
el área específica.


Proceso general de 
aprobación/aceptación
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Resultado e la fase uno


El solicitante entiende:


 la forma, 
 contenido, y 
 documentación requerida.


Proceso general de 
aprobación/aceptación
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Resumen de la fase dos:


 El explotador u organismo solicitante entrega la
propuesta formal.


 La AAC realiza un examen y análisis preliminar
de toda la documentación.


Proceso general de 
aprobación/aceptación
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Resultado de la fase dos:


 La AAC acepta la propuesta; o


 La AAC rechaza la propuesta.


Proceso general de 
aprobación/aceptación
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Resultado de la fase tres:


 Cuando las evaluaciones son satisfactorias, se
procede con la fase cuatro; y


 Proceder con la fase cinco, si no se requiere
demostración.


Proceso general de 
aprobación/aceptación
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Resumen de la fase tres:


 La AAC evalúa la propuesta formal en
cumplimiento con las LAR llevando a cabo una
revisión detallada de la documentación
presentada;


 Inicio de la planificación de la fase cuatro; y
 cuando los resultados de evaluación por parte de


la AAC no son satisfactorios, se devuelve la
propuesta al solicitante para su corrección y/o
terminación de la fase.


Proceso general de 
aprobación/aceptación
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Resumen de la fase cuatro:


 La AAC observa la demostración; y
 El solicitante demuestra su habilidad.


Proceso general de 
aprobación/aceptación
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Resultado de la fase cuatro:


 La demostración es satisfactoria; y
 La demostración es insatisfactoria.


Proceso general de 
aprobación/aceptación
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Resumen de la fase cinco:


 La AAC aprueba la 
presentación; y


 La AAC acepta la 
presentación.


Proceso general de 
aprobación/aceptación
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Gracias por su atención!
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Lima - Perú


Modulo 9 - LAR 145
Capítulo B - Certificación


03/03/2012


CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD







Objetivo


Proporcionar los fundamentos básicos 
del contenido del Capítulo B sobre 


Certificación del LAR 145.
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LAR 145.100 - Solicitud


La solicitud es  realizada en la  forma y manera que 
prescribe la AAC del Estado de matrícula.


 Cumplimiento 
requisitos    
Administrativos.


 Formulario de 
solicitud junto a:


Su MOM y/o sus 
enmiendas (Apéndice 
1 del LAR 145)


Lista de capacidad 
para cada ubicación 
(Apéndice 4 del LAR 
145)


Lista de cumplimiento 
de la OM
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LAR 145.100(a)


¿Qué es la Lista de cumplimiento?


 Listado de referencia cruzada,


 es desarrollada por la OM,


 describe la forma en  que se cumple cada  uno de los 
requisitos del LAR 145. 
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LAR 145.100(a)


 Lista de cumplimiento:


 El solicitante debe haber analizado cada uno de los
requerimientos para la certificación; es así que:


 tiene un adecuado conocimiento de la misma,
 conoce los requerimientos aplicables a la clase de


mantenimiento que desea realizar,
 puede establecer las políticas y procedimientos para


cumplir con estos requerimientos
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LAR 145.100(a)


 El Inspector durante el proceso de
certificación debe:
 Revisar la L-C junto con su


MOM y otros documentos.
 El método de cumplimiento


tiene que ser técnicamente
preciso y adecuado para la
tarea o procedimiento
propuesto.


 Evaluar la documentación e
implementación
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LAR 145.100(a)


 Para ser aceptable el formato 
utilizado por la OM debe tener 
en cada párrafo o subpárrafo:


 Declaración de su 
cumplimiento,


 referencias apropiadas a 
los manuales de la 
organización


 de fácil comprensión y 
revisión para la AAC. 
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Siempre que el
Estado de matrícula
considere que existe
la necesidad de que
se realice el
mantenimiento a
aeronaves o
componentes de
aeronaves.


Una organización de
mantenimiento cuya
base principal se
encuentre fuera de los
territorios de los
Estados miembros del
SRVSOP podrán
solicitar la aprobación
LAR 145


LAR 145.100 (b)
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¿Que OM tiene derecho a obtener una aprobación?


Aquella que:


 Cumple con los requisitos establecidos en el LAR 145.
 Haya realizado los pagos correspondientes


“Tiene derecho a la aprobación LAR 145 en sus 
diferentes ubicaciones”


LAR 145.105 - Aprobación
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La aprobación se indica en el Certificado de
Aprobación que otorga la AAC.


Nadie debe operar una OMA sin el certificado de
aprobación o infringiendo dicho certificado y sus
alcances.


La lista de capacidad establece el alcance y
limitación de los trabajos aprobados.


LAR 145.110 - Certificado y alcance de la 
aprobación
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 El certificado de aprobación junto con la lista de
capacidad se mantendrán vigentes hasta que se
renuncie a él, sea suspendido o cancelado por la
AAC que lo otorgó.


 El certificado de aprobación emitido tendrá vigencia
indefinida, sujeta al resultado satisfactorio de una
auditoria que realizará la AAC que otorgó la
aprobación.


 Período no deberá exceder los 24 meses.


LAR 145.115 - Duración de los 
certificados
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LAR 145.115 - Duración de los 
certificados


 El titular que renuncie a él o haya sido cancelado:


 no puede ejercer los privilegios   otorgados, y
 debe devolver dicho certificado a la AAC que lo otorgó 


de manera inmediata. 
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“Cada OMA LAR 145
deberá mantener
accesible y disponible el
certificado de
aprobación y la lista de
capacidad para el
público y la AAC”.


LAR 145.120
Accesibilidad y disponibilidad
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La OMA no puede realizar mantenimiento a una
aeronave o componente de aeronave cuando no tenga
disponible algunos de los siguientes elementos:


Datos de 
mantenimientoEquipamientos, 


herramientas y 
materiales


Edificios e 
instalaciones


LAR 145.125 - Limitaciones


Personal
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Son con los trabajos que PUEDE REALIZAR la OMA, de
acuerdo a su MOM, con el reconocimiento otorgado por
la AAC:


1. Realizar mantenimiento, a cualquier aeronave o
componente de aeronave indicados en su Lista de
Capacidad y en la ubicación física consignada en el
Certificado de Aprobación y/o en el MOM de OMA
LAR 145;


2. Hacer los arreglos para que otra organización de
mantenimiento, NO certificada LAR 145 pueda
realizar mantenimiento bajo su sistema de calidad.
(Apéndice 3 de la LAR 145).2


LAR 145.130 - Privilegios
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3. Realizar, en forma EXCEPCIONAL, mantenimiento
fuera de las ubicaciones aprobadas, de acuerdo a la
lista de capacidad, cumpliendo las siguientes
condiciones:
a. La tarea de mantenimiento sea realizada de la


misma manera que se realiza en la ubicación
permanente de la OMA y de acuerdo con los
requisitos establecidos en este reglamento;


LAR 145.130 - Privilegios
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b. Este disponible todo el
personal, equipamiento,
herramientas, materiales, y
datos de mantenimiento
necesarios para el trabajo
de mantenimiento a realizar.


c. El MOM incluya los
procedimientos para
realizar una tarea de
mantenimiento en otro lugar
que no sea el de la ubicación
permanente de la OMA.


LAR 145.130 - Privilegios
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4. Emitir la certificación de conformidad de
mantenimiento de acuerdo con lo establecido en la
sección 145.630.


5. Emitir una certificación de conformidad de
mantenimiento a cualquier aeronave o componente
de aeronave, después de realizar una reparación o
modificación mayor, en base a los datos de
mantenimiento aprobados por la AAC del Estado de
matrícula.


LAR 145.130 - Privilegios
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LAR 145.135 - Lista de capacidad


La Lista de Capacidad
representa el alcance y
limitación del Certificado de
Aprobación LAR 145 otorgado
por una AAC de un Estado
miembro del SRVSOP,
definiendo cuales son los
servicios de mantenimiento
que la OMA está autorizada
a realizar.
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LAR 145.135 (a)


Se pide que haya una lista de
capacidad preparada y
actualizada , para cada
ubicación, con la intención de
que las personas que trabajan en
cada área tengan conocimiento
y control sobre el trabajo que
están aprobados a realizar
específicamente en ese lugar, y
no realicen trabajos no
autorizados.
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LAR 145.135 (b)


Una OMA LAR 145 no pueden realizar


mantenimiento a aeronaves o componentes de


aeronaves hasta tanto la aeronave o componente de


aeronaves no este listado en la LC y aprobado por


la AAC del Estado de matrícula.
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LAR 145.135 (b)


CA 145.001


La OM prepara la LC para que
la misma, establezca en un
documento los límites del
alcance de los trabajos que
puede ejecutar, en
correspondencia a su
capacidad, permitiendo su
fiscalización, de acuerdo a la
naturaleza del trabajo que
realiza.
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LAR 145.135 (c)


La Lista de Capacidad debe:
 Identificar cada estructura de


aeronave o componente de
aeronave por marca y
modelo, de manera
ordenada y legible.


 Indicar las limitaciones de
capacidad de mantenimiento.


 Estar elaborada de acuerdo
con la estructura indicada en
el Apéndice 4 del LAR 145.


03/03/2012







LAR 145.135 (d)


 Para incluir una estructura de aeronave o componente
de aeronave en la lista de capacidad, se debe realizar
una auto-evaluación para asegurar que se cuenta
con los edificios e instalaciones, equipamientos,
herramientas, materiales, datos de mantenimiento y
personal de certificación.


 La eficacia y calidad de la auto-evaluación es dada
por la participación y evaluación del organismo interno
encargado del sistema de gestión de seguridad,
asegurando que contemplen todos los requerimientos
reglamentarios y la aplicación correcta de sus
procedimientos y políticas establecidos en el MOM.
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LAR 145.135 (d)


CA 145.001
 Las auto-evaluaciones se efectúan conforme a los


procesos de gestión del riesgo implementados por la
OMA.


 La auto-evaluación garantiza la disponibilidad,
integridad y aplicabilidad de recursos.


 Disponibilidad es los recursos están listos para ser
usados.
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LAR 145.135 (d)


 Integridad se refiere a
tener los recursos
necesarios en un
mismo lugar, al mismo
tiempo, y completos.


 Aplicabilidad de los
recursos se da cuando
los recursos son
precisamente los que
deben utilizarse.
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LAR 145.135 (e)


 El informe de la auto-evaluación debe ser firmado
por el gerente responsable, registrando la fecha y
debe mantenerse en archivo por la OMA LAR 145,
sirviendo para garantizar:
 La presencia física de los registros que


demuestren que se ha llevado a cabo las auto-
evaluaciones.


 La incorporación de una nueva capacidad,
analizada en forma detallada.


 La aprobación de la AAC del Estado de matrícula
antes de incorporarla en la lista de capacidad.
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LAR 145.135 (f)


 Al incluir una aeronave o componente de aeronave
en la lista de capacidad, la OMA LAR 145 debe
enviar una copia de esta lista para su
aprobación a la AAC del Estado de matrícula y NO
podrá ejecutar un servicio de mantenimiento en
una aeronave o componente de aeronave hasta
que haya sido aprobada.


 La solicitud de aprobación de esta Lista, debe
hacerse siguiendo los procedimientos de su MOM,
y anexando el informe de auto-evaluación.
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LAR 145.135 (i)


 Los informes de las autoevaluaciones deben ser
guardados por 2 años.
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Apéndice 4: Estructura para la 
elaboración de la Lista de capacidad


 Estructura de aeronaves.
 Motores de aeronave.
 Hélices.
 Sistemas de computadora.
 Radio (aviónica).
 Instrumentos.
 Accesorios.
 Servicios especializados.
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LAR 145.140 - Requisitos para mantener 
la validez continua de la aprobación


A menos que la aprobación haya sido previamente,
cancelada o la OMA haya renunciado, la validez
continua de la aprobación de una OMA LAR 145 depende
de:
1. que la OMA LAR 145 se mantenga en cumplimiento


con lo requerido en este reglamento;
2. que la AAC del Estado de matrícula o local tenga


acceso a la OMA LAR 145 para determinar el continuo
cumplimiento con este reglamento


3. el pago por parte de la OMA LAR 145 de cualquier
cargo debidamente establecido por la AAC del Estado
de matrícula.
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LAR 145.145 - Métodos alternos de 
cumplimiento 


La AAC del Estado de matrícula puede aprobar a
una OMA LAR 145, un método alternativo del
cumplimiento de algún requerimiento de la LAR
145, solo de modo individual y “caso a caso”, sujeto
a la observancia de condiciones adicionales que
garanticen un nivel de seguridad equivalente.
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LAR 145.150 - Cancelación, suspensión, o 
denegación del certificado


Luego de realizar las verificaciones debidas y por
razones justificadas, la AAC que otorgó la aprobación
puede, de acuerdo con los procedimientos y
mecanismos señalados en su ley nacional,
suspender, cancelar o denegar el Certificado de
Aprobación, si el poseedor del Certificado no satisface
el cumplimiento continuo de los requerimientos del
LAR 145.
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LAR 145.150 - Cancelación, suspensión, 
o denegación del certificado
 Denegar:


 Significa no conceder la certificación de una OMA, al
verificar que el solicitante que se encuentra en
proceso de obtener el certificado de aprobación como
OMA LAR 145, no satisface los requerimientos
mínimos de la OMA LAR 145.


 Suspensión:
 Se refiere a la interrupción o aplazamiento temporal


del certificado de aprobación de los alcances de la
lista de capacidad de la OMA LAR 145.


03/03/2012







LAR 145.150 - Cancelación, suspensión, 
o denegación del certificado


 Cancelación:
 Significa la acción de anular o derogar en forma


definitiva el certificado de aprobación de la OMA,
otorgado por la AAC, por renuncia o por verificación
debida y por razones justificadas.
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LAR 145.155 - Autoridad para auditar


La AAC está facultada a adoptar las medidas
necesarias para suspender o cancelar el Certificado
de Aprobación, si se evidencia que el mantenimiento
de la aeronave o componente de la aeronave
realizado por una OMA LAR 145, no es apto para
emitir la certificación de conformidad de
mantenimiento y en consecuencia se determina que la
operación segura de una aeronave se ve
adversamente afectada.
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Gracias por su atención!
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